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GALLEGOS por la prensa en 
uno de los diarios de amplia 

circulación en la ciudad de 
Quito, y a nivel nacional, entré- 

guese el extracto correspon- 
diente, conforme lo determina 
el inciso segundo del Art 82 

del Código de Procedimiento 
Civil - Notifíquese - f) AB 

SANTIAGO ALTAMIRANO 
RUIZ, JUEZ 

Lo que comunico para los fines 
de ley, previniéndoles de la 

obligación de señalar casillero 
judicial para posteriores noti- 

ficaciones 

Atentamente, 
Dr. Washington Torres Suárez 

SECRETARIO (E) 
Hay un sello 

AR/91575/cc 

CN A 

CITACIÓN JUDICIAL 

SECRETARIA DEL JUZGADO 

DECIMO CUARTO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE 

PICHINCHA 

A LA SEÑORA SUSANA 
VERONICA CUMBAL JIMENES 

SE LE HACÉ SABER LA 

SIGUIENTE DEMANDA, 
EXTRACTO 

ACTOR: MARIA LUCILA 

CARTAGENA SANCHEZ 
DEMANDADA. SUSANA 

VERONICA CUMBAL 

JIMENEZ 

JUICIO No 501-2012 MN 
TRAMITE EJECUTIVO 

CUANTIA SESENTA Y 
CINCO MIL DOLARES 

(USD$65.000,00) 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE PICHINCHA.- Cayambe, 

11 de dictembre del 2012, las 

11H30 - VISTOS: En mi calidad 
de Juez encargado de esta 

Judicatura mediante acción 

de personal N 729-DP-DPP de 

fecha 29 de febrero del 2012, 
avoco conocimiento de la pre- 

sente demanda presentada por 
MARIA LUCILA CARTAGENA 

SANCHEZ la misma que es 
clara, precisa y reúne los requi- 

sitos de ley, por la que, con- 

forme a los artículos 413 y 415 

  

para tecibwr notificaciones - 
CERTIFICO 

Ab Luis Rubén Poma 
SECRETARIO 

Existe sello y firma 
A P/56455/p n 

A O nomad 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

NOTIFICACION JUDICIAL AL 
PUBLICO EN GENERAL 

ACTOR DR. CARLOS 
LEONARDO DOMÍNGUEZ 
DOMÍNGUEZ Y MARÍA 
ANTONIETA MERA DAVILA 

DEMANDADO CARLOS 
ALBERTO GARZON RIVAS 

JUICIO" No 1536-2010-M Z 
TRAMITE: ESPECIAL 

OBJETO . Fundamento en lo 

establecido en el artículo 595 

del Código de Procedimiento 
Civil se rehabilita al señor 

CARLOS ALBERTO GARZON 
RIVAS por tanto publíquese 

esta resolución en el Regrstro 
Oficial y en los pertódicos que 

estime el interesado 

CUANTIA* INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, jueves 15 de noviembre 

del 2012, las 11h07 VISTOS.- 
Agréguese al proceso los 
escritos y certificado de depó- 

sito presentado - Atenta a lo 

solicitado se aprueba en todas 
sus partes el informe de cos- 

tas presentados por la liqui- 

dadora Lucta Ortiz - Téngase 

en cuenta la consignación 
realizada a favor del señor 

Carlos Leonardo Domínguez 

Dominguez.- Comparece el 
señor Carlos Garzón Rivas al 

Juzgado solicitando la reha- 

bilitación en razón de haber 
cancelado la totalidad del 

valor adecuado, habiéndose 
llevado el proceso a la oficina 

de hquidación de costas, se ha 
corrido traslado con el informe 

aceptando el mismo en todas 

sus partes por parte del actor 
de esta causa, siendo de su 

  

satistacción - En consecuen- 
cia, se declara hecho el pago y 
consecuentemente cancelada 
la obligación que motivo este 
enjuiciamuento - Por lo expues- 

to y de conformidad con lo que 
dispone el Art 595 del Código 

de Procedimiento Civil, se 

REHABILITA al señor CARLOS 

ALBERTO GARZON RIVAS, de 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A 
JORGE AUGUSTO ROSALES 
CARDENAS 
ACTOR ISABEL 
CASTRO 
JUICIO No 0438-2001 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTÍA (INDETERMINADA 
OBJETO DELADEMANDA Que 

LÓPEZ 

e 

- ¡Estoy horrorizado! No sési el 
está lleno de hombres inteligente 

lo disimulan... o de imbéciles queno se. 
recatas: de serlo. ”. 

CORDERO ¡DIEGO ROSALES 
SANTIAGO / CORDERO 

ROSALES CORDERO, y 

PATRICIA ROSALES CORDERO 

y a los herederos presuntos 

y desconocidos del señor 
JORGE AUGUSTO ROSALES 
CARDENAS de conformidad 

con lo que dispone el Art 82 
del Código de Proreimmerño 

Civil cítese por medio de la 

  

del orden del día: 

asistencia   

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE TURISMO 
ORIENPETROTOUR S.A. 

Quito, 20 de mayo de! 2013 

De contormidad con la ley de compañías 
se convoca a los señores accionistas de la 
compañía de transportes de tunsmo OATEN- 

PETROTOUR SA a Junta General Extraor- 

dinaria de accionistas la cual tendrá lugar en 

las oficinas de la compañía situada en la calle 

mulalillo S22-135 y chumunde la Gatazo del 
Distrito Metropolitano de Quito el día domingo 
9 de junio del 2013 a las 09:00 am, con el ob- 

jeto de conocer y tratar los siguientes puntos 

1. Constatación del Quorum 

2 Análisis y resolución para la venta del bus 

de la compañía de Turismo Orienpetro- 
tour S A. de placas TAQ 0108 

Estimados accionistas se les pide puntual 

Atentamente, 

Nelson Vásconez 

Gerente General 
AC/O4983Af   

  

  

   
    

BRiexMAN, Mio A O, 

      

    

COMO DE LOS PRESUNTOS 
HEREDEROS CONOCIDOS 
Y DESCONOCIDOS 
POR DERECHO DE 
REPRESENTACIÓN LES 
CORRESPONDIA A LOS 
SEÑORES EULALIA 
MONTALVINA Y TARQUINO 
BOLIVAR LÓPEZ 
BALLESTEROS, HEREDEROS 

BALLESTEROS, HERMANOS 
DEL EXTINTO, ESTE ÚLTIMO 
A MÁS DE HEREDERO EN 
SU CALIDAD DE ALBACEA 
TESTAMENTARIO, A LOS 
SEÑORES CARLOS ALBERTO 
ESPINOSA PROAÑO Y SU 
CONYUGE LA SRA NORALMA 
URSULINA BALCAZAR NEIRA, 
Y A TODAS LAS PERSONAS 

del Distrito Metropolitano de 
Quito conforme lo prescrt- 

be el Art. 1000 del Código 
de Procedimiento Civil - 

Cuéntese con los señores 
Alcalde y Procurador Sindico 

del Municipio del Distrito 

Metropolttano de Quito. - Atento 

el juramento efectuado por el 

actor, Cítese a los prenombra- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DELAESCRITURA PÚBLICADE AMPLIACION 
DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DELACOMPAÑÍA TIENDALIBRE 
IMAGEN ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
TIENDALIBRE IMAGEN ECUADOR S.A amplió 

y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 8 de Mayo de 
2013. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.H. 
DJC Q.13.002512 de 16 de mayo de 2013 

En virtud de la presente escritura pública la 
compañía reforma el artículo cuarto del Estatuto 

Social, referente al objeto social, de la siguiente 
manera: 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: 
“A)........ Y DE ALMACENES EN GENERAL. 
C).... Y DE PUBLICO EN GENERAL” D) LA 
PRESTACION DE SERVICIOS LOCALES 
COMO EN EL EXTERIOR DE CONTROL, 
ADMINISTRACION Y AUDITORIA DE 
INVENTARIOS DE PRODUCTOS Y 
MERCADERIAS SITUADOS EN ALMACENES 
FRANCOS IN-BOND O DUTY FREE.. 
E) LA COMPRA, VENTA, IMPORTACION, 
EXPORTACION Y DISTRIBUCION DE 
EQUIPOS ELECTRONICOS...” " 

Quito, 16 de mayo de 2013. 

Dr Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
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    AC/94973 

CONVOCATORIA 
Se comunica a Todos los Accio- 
nistas de la Compañía de Trans- 
porte Pesado “TANDAPITRUCK 
S.A”, a la JUNTA ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS el día Sábado 
01 de junio del 2.013 a las 13H00 
en la oficina de la Compañía ubi- 
cada en Quito, según el orden del 
día: 

1. Ratificación de los Administra- 

dores y elección del Comisario. 
2. Conocimiento y aprobación de 
los Balances del año 2012 
3. Aprobación del presupuesto 
año 2013, cuotas de aportación. 
4. informe del Gerente 
5. Puntos Varios 

Si en lugar y hora antes indicada 
no hubiere el quórum establecido 
la Junta se instalará una hora más 
tarde con el número de accionis- 
tas presentes, las decisiones que 

se tomen en la asamblea serán 
respetadas. 

Atentamente, 

JUAN PABLO YUGCHA 
ANDINO 

PRESIDENTE 
AC /94963     

       


